
lnforme de los Auditores lndependientes

A los Accionistas y Junta Directiva de
JESUS DEL GRAN PODER J,D,G,P S.A.
Guayaquil, Ecuador

D¡ctamen sobfe los estados f¡nanc¡eros

1. He auditado los estados financieros que se acompañan de JESUS DEL GRAN PODER
J.D.G.P S.A., que comprenden el elado de situación financiera clasificada al 31 de
dic¡embre de 2012 y 2011, y los coÍespondientes elados de resultados ¡ntegrales por

función, esiados de cambios en patrimon¡o neto y estados de flujos de eteclivo, por los
años teminados a esas fechas de acuerdo con Normas lntemacionales de lnformac¡ón
F¡nanciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para PYMES); así como, el
resumen de políticas de contabilidad s¡gnificativas y otras notas aclaratorias.

RespoGab¡lidad de la adm¡nbtración de la Compañia por los esbdos financ¡eros

2. La Adm¡nistración es responsable de la preparac¡ón y presentac¡ón razonable de estos
estados financieros de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformación Financiera
(NliF), y de control interno necesario para permitir la preparación de estados financieros
que elén libres de distorsiones significat¡vas, deb¡do a error o fraude.

Responsab¡lidad del auditor

3. M¡ responsabil¡dad es expresar una op¡nión sobre los eslados flnancieros basado en mi
auditoria. Excepto, por lo mencionado en los párrafos cuarto al octavo, mi aud¡toría fue
efeciuada de acuerdo con Normas lnlernacionales de Auditoría y Aseguramiento NIAA.
Dichas normas requieren que cumpla con requisitos élicos, así como que planee y
desempeñe la auditoría para oblener certeza razonable de que los estados financieros
están libres de representación errónea de importancia relativa. Una auditoría ¡mplica
desempeñar proc€dimientos pa¡a obtener evidencia de auditoría sobre los monlos y
revelaciones en los e§ados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del
juicio del auditor, ¡ncluyendo la evaluac¡ón de los riesgos de representación errónea de
importancia relativa de los estados f¡nanc¡eros, ya sea debido a fraude o a error. Al hacer
esas evaluaciones del riesgo, el auditor considera el control interno relevante a la
preparación y presentac¡ón razonable de los estados financieros por JESUS DEL GRAN
PODER J.D.G.P S.A.., para diseñar los procedim¡entos de auditoría que sean apropiados
en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opin¡ón sobre la efedividad del
control interno de JESUS DEL GRAN PODER J.D.G.P S.A.. Una auditoría tamb¡én
incluye, evaluar la prop¡edad de las políticas contables usadas y lo razonable de las
est¡maciones contables hechas por la Admin¡stración, asi como evaluar la presenlación
general de los estados financieros. Creo que la ev¡dencia de auditoría que hemos
obtenido es suf¡c¡ente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión de
auditoría.

4. Al31 de diciembre de|2012, la Compañía no nos ha proporcionado para nuestra revisión el
anál¡sis realizado por la Administrac¡ón de la Compañía que justiflque el hecho de no
considerar ningún efeclo contable en el proceso de conversión de Normas Ecuatorianas de
Conlabilidad a Normas lntemac¡onales de lnlormac¡ón Financiera para medianas y
pequeñas enlidades (NllF para PYMES), por tal circunstancia, no podemos dar
razonabilidad al mencjonado proceso.



5. Debido a que fui contratado como auditor de Ia Compañia en agosto del 2013, paa
efecluar la auditoría a los estados financ¡eros, al 3l de d¡ciembre dei2Ot2, no fue poiible
obseryar los ¡nventarios fís¡cos al 31 de diciembre del 20.12, valoredos en US$624,354
(nota 7), y por lo tanto no nos ha sido pos¡ble satisfacernos respec.to de las unidades de los
inventarios a esa fecha por medio de otros procedimientos de auditoria.

6. Hasta la fecha de emis¡ón de este informe, la Compañía no nos ha proporcionada para
nuestra revis¡ón y análisis, el detalle que contenga la conformación de los áct¡vos fijos ál 31
de diciembre del 2012 y 2011 por US$888,.141 y US$873,770 (neto de depác¡ación
acumulada). Adicionatmente está pendiente que nos entregan la document;c¡ón que
sulenlen las transacciones reg¡stradas duranle el año 2Oj2 y 2Oj1 en los act¡vos fijos;;sí
como los cálculos ulilizados por la Compañia para la determinac¡ón de la depáación
registrada en gastos del período. En razón de esta circunstanc¡a no pudimos verif¡car los
saldos ¡niciales, adquisiciones y bajas del período y el gasto de la depreciación registrada
en resultados del año.

7. Hasla la fecha de emis¡ón de este informe, la Compañía no nos ha proporcionada la
documentación que suslente las lransacciones reg¡stradas durante el año 20.12 en Ia
cuenta patrimonial -pérd¡das acumuladas, el cuat tuvo como movimienlo neto US$21,276.
En razón de esta circunstancia no pud¡mos otorgar razonabil¡dad a los saldos de las
cuentas párimoniales anles descritas.

8. Has1a la fecha de emis¡ón de este informe, no nos fueron proporcionadas las Actas de Juntas
de Accionistas c€lebradas durante el año 2012 y hasla la iecha de ese iniorme, que nos
permitan conocer las decisiones imporlantes adoptadas por los Organ¡smos de Direcc¡ón de
la Compañía. En razón de ela circunstanc¡a, no nos fue posible determinar los asunlos que
pudieran requerir algún ajule y/o revelación ad¡c¡onal en los estados f¡nancieros adjuntos.

Opin¡ón

9. En miopinión, excepto por los efectos de aquellos ajustes, de haberse requerido alguno,que pudieron haber sido determinados como necesaios si no hubieran exist¡dó bs
limitaciones mencionadas en los párrafos del cuarto al oclavo, los estados flnancjeros
antes mencionados presentan razonablemente en todos los aspeclos significat¡vos, la
situación f¡nanc¡era clasificada de JESUS DEL GRAN PODER J.D.G.P S.¡. al at ¿e
diciembre del2012 y 2011, los resultados integrales de sus operaciones, los camb¡os en el
patrimonio neto y los flujos de efeciivo por los años terminados a esas fechas, de
conform¡dad con Normas Internacionales de lntormación Financiera para pequeñas y
l\red¡anas Ent¡dades (NIF para py[rES).

Énfasis

10. Sin calificar.la opinión, notif¡co que en la Nota 2.1. a los estados financ¡eros adjuntos, la
Adm¡nistración de Ia Compañia exptica que en et aip 2Oj2 JESUS DEL GRAñ PODÉR
J.D.G.P S.A., adoptó por primera vez las Normas lnternacionales de ¡nformación
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para pyMES), los cuales no tiene
efectos que reportar. Las cifras del Eño 2011 fueion reestrudlradas para efectos
comparat¡vos.

11. Nuestra op¡nión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía,
como agente de retenc¡ón y percepción por el ejercicio terminado el 31 de diciemúre de
2012, se emitÉ por separado.
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